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DK LA' PROVINCIA DE LOGROÑO

ADVERTENCIA.
Las leyes y disposiciones generales 

del Gobierno son obligatorias para ca
da Capital de provincia desde que se 
publiquen oficialmente en ella y cua
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provinoia.

{Liíy dt 3 it Noviembrt di 1S7 5

EN LOGROÑO:

lukpreutM, y librería de D. AftUSTIüV

tÍK.'lOHiEI>jL, JW «:readu &8 y Mayor 8o.

EE N PROVINCIAS.

Ha law |»r1n«lpal«]8 librería».

PRECIOS DE SOSCRÍCION
Kn Logroño.—Por ni mes i2 rs.__ 

Por tres id. 34.—Por seis id. 64.-Por 
un año 120.

Fuer».—Por an mes 16 rs._Por 
tres id. 44,—Por seis id. 84.—Por uq 
afio 150.

SE PÜBLICA TODOS LOS UÂS ESCEPTOLOS DOMINGOS.

PARTE OFICIAL ’ ‘‘’i""*'-?»"»'»

PB£MD£NCIA del CONSEJO oh MÍNISTROS

<SS MM. el Rey y la Beina 
(Q. D. G.) continúan en esta 

'Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneñcio disfrutan 
su A. R. la Serenísima señora 
Princesa de Astúrias y SS. AA. 
RK. las 1j la utas Doña María 
Isabel, Don María de la Paz y 
doña Maria Eulalia.>

MINISTERIO DE FOMENTO-

REAL DEGHETO.

(Continuación )

Art. ^5. Las v taciones íe 
harán empezando por el Profe
sor mas moderno y terminando 
el Presidente, cuyo voto será de 
calidad en CuSo de empale. Todo 
Vocal tiene derecho á que cons
te en el acta su voto p irticular, 
> á formularle por escrito.

Art. 40- Las actas, despues 
da aprobadas en la sesión inmeda aprobadas en la sesión inme j 6 enfermedades.
diatu, se extenderán en un libro hj 2.* C.iidsr .e las colecciones
P , ■ X • 1 i‘1 . e lascuio^-tiunes Art. ûy LuaRdo un rr
V J ?TV ®I j ¡que forman los muse .s y gabi- no pudiere asistir á su olas
V. H. del Director. En ellas se netes, ordenándolas y clasifi- impedimento legítimo a’ 
anotaran al margen los nombres ycándolas según las instrucciones Ioportunamente a°Director á fin

I Art. 47. Concluida la cam-
paña agrícola de Cada año, se 

¡reunirá li Junta con objeto de 
¡discutir el resultado que aquella 
ofrezca, y los medios de propo
ner la modificacicn del plan s «i 
guido en la enseñanza y en la 
explotación. Del resultado de 
estas discusiones elevará el Di
rectoría correspondiente Memo
ria á la Dirección general.

De los Ayudantes de estudio. 
í

Art. 48. Habrá cinco Ayu
dantes, cuyos nombra - ientos 
recaerán en Ingenieros agróno
mos Estas plazas se proveerán 
por Ojiosicion.

Art. 49. Los dos Ayudantes 
mas antiguos estarán encargados 
de las cátedras de la Sección de 
Peritos agrícolas.

Art. Ô0 Los Ayad ntes ten
drán opcion, cuando vacare una 
plaza de Profesor numerario 
Instituto agrícola, á, aspirar á 
ella en el turno dedicado al con
cur o.

Art. 51. Las obligaciones de 
los Ayudantes serán:

1/ Auxiliar al Director y 
Profesores en los trabajos que 
exijan su cooperación, tanto pa
ra la vigilancia de las prácticas 
y trabajos gráficos, como para 
preparar las lecciones y susti
tuir á los Profesores en ausencia

Art. 52. El Director, oyen
do á la Junta de Profesores dis
tribuirá el servicio que hayan de 
prestar los Ayudantes del modo 
que crea mas oportuno.

( Art. 53. Los Ayudantes 
tendrán opcion cada cinco años 
de servicio en la enseñanza á un 
aumento de sueldo de 500 pese
tas anuales.

Del Secretario.

Art. 54. El cargo de Secre
tario será desempeñado por el 
Profesor mas moderno.

Art. 55. ' Corresponde al Sé
crétai io:

l.“ Comunicar los acuerdos 
del Director.

2 “ Redactar, según lo dis
ponga el Director, la corresfion- 
dencia oficial, y rubricar las co
municaciones.

3 .* Cuidar de que los expe
dientes de los Profesores, alum
nos y dependientes se hallen 
siempre arreglados, del mismo 
modo que los papeles y docu
mentos del archivo.

4." Cuidar de que se formen 
ó instruyan ordenadamente los 
expedientes.

7.* Todas las demás que con
signa este reglamento.

Art. 38. Los Profesores po
drán proponer al Director las 
mejoras que estimen oportunas j 
en el régimen de la enseñanza. }

Art. 39, Cuando un Profesorí j t*'^«-*vvvíuijatmcu:.o uc la ense- 
- - . 1?^ pudiere asistir á su clase pop jñanza proponiendo al Gobierno

y clasifi- liajpedimento legítimo, avisará | lo conveniente.

» necesario pa
ra que no se interrumpan las 
lecciones.

Art. 40. Los Profesores usa
rán para los actos públicos y aoa- . 
démicos una medalla de oro peu* 
diente del cuello con un cordon 
de seda de color verde y rosa.

Art. 41. Los Profesores d. 
las asignaturas de Climatología, 
Agronomía, Fitotecnia, Zootec
nia é Industria rural habitarán 
en los edificios del establecí' 
miento.

De ia Junta de Profesores.

Art. 42. Los Profesores con
vocados y presididos por el Di
rector constituirán la Junta de 
Profesores, cuyas atrib iciones 
serán:

1 ’ Discutir, formular y pro • 
poner los programas detallados 
de todas las materias que son ob
jeto de la enseñanza, y el orden 
y naturaleza le las prácticas en 
las tres secciones de Ingenieros, 
Peritos y Capataces

2? Examinar y aprobar las 
cuentas de gastos del estableci
miento,

3.* Formar y distribuir men- 
súalmente el presupuesto de gas
tos de la enseñanza, y discutir el 
de la explotación presentado por 
el Jefe de cultivos. Los presu
puestos correspondientes á los 
neses de Julio, Agosto y 8e- 
íembre se formularán en el mes 
de Junio.

4 .’ Ocuparse de la mejon 
y perfeccionamienío de la ense-

(Se coüUuuará.)
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GOiliSION PROYiN HXL

Eeslofi di 5 di O.itubt\‘ de 1881

(Continu cion.) í

IJRÜÑÜELV—Cupo 2. 1
i

Nlíra. i. Fermin Marijuan More-' 
no. Voluntario en el Regimiento !n- 
fanteria do Gerona. Se acordó solici
tar certiticado de existencia.

Núm 2. Enrique GonzilezOsorio. 
Medido y reconocido en Caja, útil con 
protesta de la medición. Tallado en 
Caja y declarado útil, se acordó fue
se alta para activo.

Núm. 5. Trifon Cardonal Ibarra. 
Espuso ser tyjo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclanaa;¡on. Recono
cido, úiií. R-visado el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
siendo alta à la reserva.

Núm. 4. Nicasio Palacios Mendi 
Alegó mantener a una hermana huér
fana y fué d^eluado soldado con re- 
clamaciou. Reconocido, ú il. El inte
resado m.tniiiesla que la h^^rmana tie
ne n años cumplido.s y no c.s impe
dida para el trabajo. No existiendo ex
cepción, se acordó qué el mozo fuese 
alta para activo.

Núm. 5. Dimiad L‘za Azofra, 
Tallado en Caja, corlo para activo. 
Alta à la reserva.

Núm. 6. Gregorio Servan Cam
pos. Voluntario en el Regimiento Ca- 
balleria de Arlaban. Se acordó pedir 
certificado.

Núm. 7. Fulgenci? Renilo Conde. 
Reconocido, útil. Alta à la recluta.

Núm. 8. Miguel Ojeda Gil Alegó 
ser hijo de pidrc pobre sexagenario y 
fué exceptuado sin reclumacion. Re
conocido, útil. Revisado el expediente 
se confirmó el Mío. del Ayuntamiento 
y el mozo fus aila á la reserva.

BADARAN.—Cupo 5.

Núm. 1. Maleo Torrecilla Lere- 
na. Reconocido en Caja, útil, con
forme.

Núm. 2. Victor Bravo Rubio. Re
conocido en C»ja, útil, coüfoíffie.

Núm 3. Benito Uruñuela Eehava- 
rria. Alegó tener un horinano sirvien
do por su suerte en el Ejército. Reco
nocido en Caja, útil condicionalmen- 
le. Se acordó solicitar certificado di 
existencia del hermano siendo alta 
para activo con nota de recurso pen
diente.

Núm. 4. Abelino Gonzalez y Gon
zalez Espuso tener un hermano .‘-.ir- 
viende por su suerte en el Ejército. 
Se acordó solicitar certificado y que 
el mozo 80 presentase el did 24 del 
actual.

Núm 5. Antolin Lomba Córdoba, 
Reconocido es Caja, úld. Alta á la 
recluta disp nible | 

Núm. 6. Julian Martinez Fernán-! 
dez Alegó ser hijo d.e v u la pobre y •
fué exceptuado sin red .uia'ñon. Re-j t 
conocido, útil. Revisado el expediente! 
se confirmó el fallo del Ayunlainíeu-i j 
to Alta à la reserva, H se sigue contra Ignacio Pfielo, por

_ . T ,- _ Esteild

Nam 8. Santos Larrea Lopez Re
conocido. útil. Alta à la recluta.

Núsq. 9. Maouel Martinez (Jrizar. 
Tallado en Caja, corto para activo 
Alta á la reserva.

Núm. 10. Nicolás Cerezo Garcia. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fue 
exceptuado sin reclamación. Reeono- 
cilo, Util. Visioel expediente se cou- 
íirmó el fallo del Ayuntamiento sien
do el mozo filiado para la reserva.

Núm. 11. Celestino Arregui Barra
gan. Reeonoci lo úlíl. Alta á la recluta.

Se acordó que los mozos declara
dos inútiles en los dos últimos reem
plazos se presentaran el dia 24 del ac
tual para ser reconocidos.

ALFARO.—Cupo 16

Núm. 1. Toribio Alcoya Medrano. 
Reconocido en Ceja, útil, conforme.

Núm 2. Alejandro Garcia Bretón. 
Espaso ser hijo de viuda pobre y fuó 
exceptuado sin reclamación. Reconoci
do, útil. Revisado el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento 
Alta á la reserva.

Núm. 5. Baldomer». PalomaresOra- 
dre. Exceptuado por hijo de padre po
bre sexagenario, sin reclamación. Re
conocido, útil. Visto el expediento se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento

Núm. 4. Escolástico Gonzalez Saenz 
Alegó sér hijo de viuda pobre y fue 
(‘xceptuado sin reclamación. Recono
cido, útil. Revisado el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta para la reserva.

Núm. o. Francisco Conde Maium- 
bres Alegó ser hijo de padre pobre é 
impediüo y fuó declarado soldado con 
reclamación. Reconocido en Caja, útil, 
conforme. Reconocido aute la Comi
sión un hermano fué considerado apto 
para el trabajo. Ño teniendo aplica
ción la regla 1.* art. 93 de la ley de 
reclutamiento, se acordó confirmar el 
fallo del Ayuntamiento y que el mozo 
fuese alta al servicio activo.

Núm. 6. Agustin Rivas Gutierrez. 
Voluntario en el primer Regimiento de 
Ingenieros, según certificado que se 
pasó á la Caja.

Núm. 7. Eugenio Moreno Melero. 
Tallado en Caja,:corto para activo. Re
conocido. útil. Alta á la reserva.

Núm. 8. Tomás Ruiz Aguirre Ale
gó-ser hijo de viuda pobre y fué ex
ceptuado sin reclamación Revisado 
el expediente se confirmó el fallo del 
Ayuntamiento si.ndo el mozo alta á la 
rese.''va.

(Se continuará.)'
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JUZGADOS ÜE l.‘ INSTANCIA.

Don Eugenio San Juan Benito y Cas- 
Pillo. Juez de primera instancia de 
la ciudad de Estella y su partido: 
Por el presente edicto, cito, Humo y 

emplazó por una sola vez y término 
de diez días á Juliana Corcunra, nalu- 
la! de San Mil'an de la Uogolla, por
diosera, cuyo paradero se ignora, pa
ra que durante dicho término se pre
sente en este Juzgado con el objeto 
de practicar una diligencia de caieo, 
en la causa criminal que er el misrnu

10 Alla <1 la 1 ' i . , , . . °. T 1-
Núm. 7. Francisco Arregui Loza-l lesiones a la indicada Julian.i 

no Exceptuado parla misma cau.«a^ veinte y uno de Diciembre de mil ocho
que el anterior. BeconDv'iio. útii. Se- cientos ochenta y uno.—Eugenio San 
confirmó el fallo del Ayunl íinienlo. ' Juan Benito.—P. S. M,, Valentio Ce- 
Alta á la reaerva. il frailo.

ÔH
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INSTttüGCIOiN GENERAL.

para 1a adininiistracion y «o- 
branza del luipucMío de 

C/oii<^unios.

(Continuación,)

14. Que 00 podrá dársele pose
sión dtd contrato sin que préviameut® 
afiance en el Tesoro su cumplimiento 
con una cáutidad que represente en 
metálico la cuarta p^rte del precio 
anual estipulando, inclusos, derechos y 
recargós. Pero si al aprobarse el ar
riendo no fuese conocido el impprte 
anual tfe los recargos podrá dársele 
püStísiou, siempre que aoredite haber 
constituido la . fianza correspondienle á 
los derechos d { Tesoro.,, seúaláudolc 
el térníioo improrogable de 30 áias 
paró Cpnylietárja.çon I4 cantidad res
pectiva a, Ids'recargos; en la ioleli- 
géüciá de que no.variücáodulo al fi-., 
DUlizat el último de los 30 dias, queT 
dará légalmente rescindido el contra-j’ 
to, ddjûdicândose al Estado la lianza 
queesiuviese prestada como compen- 
saciop dé ib's ‘perjuicios que la resci
sion. 'pueda '^aúáárlé, cou ic cual el 
arrdodatario quedará jibre de toda otra 
responsabilidad.

Art. 262. También podrá admi
tirse la fianzí en fiopas por hiS dos ter
ceras partes de su valor en tasación, 
préviüs los réq^uisilós establecido.'í al . 
efecto, an el solo caso de que el prçco 
anuái de los arriendos comprendidas 
derecho^ y recargos na exceda de 
26 000,pesetas.

En tél caso, si el contrato quedara 
rescin ndd por falta de pago, según lo 
prescrita en la condición 9,.* dci arti
culé ahíiridr, serâ perseguida la fian
za en tínbaá hasta qoe perciba la Ha- 
cieiida'la pá'rfe que deba del arriendo 
y se abonen las costas devengadas, 
despueS de lo cual el arrendatario 
quedará libre de teda otra fcspousabi- 
lidád.

ArL 263. Los arriendos da capí» 
tales de provincia deberán anunciarse 
30 dias antes de la subasta eo la Ga
ceta DE Madrid, en los Roletikíes ofi
ciales respectivos y por edictos en 
los sitios acostumbrados en las capi
tales interesadas.

Eb casos de urgencia podrá redu
cirse hasta 10 dias el plazo de anun
cio

Art. 264. Los arriendos de los 
pueblos deberán anunciarse 20 dias 
antes de la subasta en el Boletín ofi 
cial, insertando, el presupuesto y el 
pliego de condiciones en <1 pueblo in
teresado y en la cabeza del partido 
judicial por medio de ediciós, puditju- 
do precederse eO caso.s de urgencia ‘ 
como determina el artículo anterior.

Art. 263. En todos Ivs duuocios 
se expfóbará'n siempre el dia, hora y , 
sitio de la subasta, là manera ó el j 
sistema de celebrarla y él depó.sito 
piévio del 2 por 100 del tipo que 
habra de hacerse para poder ,licitar. , 

Art. 266. Las subastas de capita- i 
les de provincia se verificarán t>imul- . 
táneamente en Madrid y en la capital 
respectiva por el sistema de pliegos ¡ 

' cerrados. 1
Si resultasen dos ó m is proposicio- 

nea Iguales se abrirá licitación verbal 1 
entre los autores de ellas por el term i- 1 
no de 15 minutos, adju licáudose al । 
jnejor postor. 1

Art. 270. Si ea la subasta que se 
celebre no so presentaran proposi’eio- 
nes que cubran «1 tipo, ó fueren inad
misibles, la Diílegacioo de Hacienda 
consultará con la Di«'eccÍ80 general 
del ramo acerca de los tipos que con
venga señalar para las sucesivas.

. Art. 271. No serán admitidos co- 
moJicitadores los que se hallen com
prendidos en alguno de los casos que 

. determina^el art. 218.
; Art. 2^2. Después del acto de la 
.Subasta, si en esta se hubiese admiti
do alguna proposición que cubra el 
tipo y acepte las condieiones, no se 
admitirá ninguna por ventajosa que 
sea.

Art 273 En las capitales de pro
vincia los actos de subasta serán pre
sididos por el Adíninistrador de Pro- 
picí|ades é Impuestos, ó quien le sus
tituya, y autorizados por un Notario 
público, que designará el Presi lente 
de la misma subasta.

En las demás poblaciones las su
bastas se celebrarán por el Ayunta
miento, presidiendo el Alcalde

Art. 274. Los .Delegados de Ha
cienda aprobarán las fianzas bajo su 
réspíensabilidad, oyendo al interven
tor. al Administrador de Propiedades 
é Impuestos, y al Abogado del Estado.

Art. 275. La Administración en el 
punto de <ti residencia y la Autoridad 
lecál en las demás poblaciones pon
drán en posesión á los arrendatarios.

Art. 276. Cuando la aprobación, 
de una subasta se retrase mas de 4ü 
dias, contados desde el remata, el re
matante podrá retirar su proposición, 
quedando libre de todo compromiso.

; Art. 277. Gumdo el rematante 
no lome po.sesion por falia de fianza 
ú otras causas producidas por culpa 
suya., perderá el previo depósito que 
ingresará en Tesorería, y será respon-’ 
sable d.K los i*erjuicios que sufra la 
Hacienoa.

Art. 278. Si no se presentasen 
proposiciones, ó si estas fiiesen inad- 
.misib'es, podrán dejarse áb erlas las 
‘siuhastas por término de ocho dias ba- 
joNacantidad queen la última hubie
se! servido.de tipo. pudiéndose adjudi- . 
car el arriendo al major postor sin 
nqeva licitación.

Art. 27^. Si dentro de los prime- 
res cinco días ue haber anunciado una 
subasta, aceptase el Ayuotamienlo el 
tipo fijado p<ira ella, se au-ipenderá 
aquella, y se dará cuenta á la Direc
ción general del ramo para que re
suelva ó propongi á la Superioridad 
lo que estime convenieiite. I

íArt 286, No se intentarán por la 
Hacienda ¡aniendos pirciáles por ra- 
mós ó especies, mediante á que debe 
préferir á ellos el eucabezamiento ge
neral

Art. 267. Las da las demás po
blaciones se veriñcaráo en ellas; pero 
serán anuociadas en h capital de la 
provincia, en la cabeza del partido 
judicial yeo el misino pu'‘b!o intere
sado, veriflcándose por pliegos cerra
dos; pkdiendo acordarse, cuando se 
estima conveniente, que la subasta se 
celebre tarnbian en Madrid.

Art. 268. No se celebrará mas que 
una subasta, si en ella se presenta al
guna ó varias proposiciones en forma 
legal que cubran el tipo y acepten 
las condiciones.

Art. 269. Las subastas no serán 
firmes hasta que recaiga sobre ePas 
la aprobación de la Dalegaeion de Ha
cienda de la provincia.

i,

CVPirrJLQ XXIX.

Personal aiminisíralivif.

á»’t. '281, Los Delegados de Ha
cienda son lis rifes de! personal o i- 
ministraitivn y d-| Resguardo especial 
de consumos. Rn mi concepto les co- 
rr-snon b:

1* Cuidar del cumplimiento de 
la Instniccion v do q.,, tolo, lo; em
pleados V deoendientes contribuyan á 
e lo en la esfera que exijan gqg ¡.gg. 
pectivos cargos.

2 ® Tnsnm^iinar y moJificap en sn 
caso la distribución del sírvicio del 
Resguardo.

'?■ „ Cursar rá la Superioridad, con 
su inferna solicPple.s qn eleven 
hs empleados de los fielatos y los in- 
tviiiiosdel Resguardo de cualquiera 

clase. ’
4. Nombrar v senarar los indivi

duos del Resguardo con suj-cion á las 
prejieripciones de este reglamento.

O- Acordar la suspension de em- 
p eo y sueldo de los empleados é in- 
dividjuos del Re.sguardo

6. Practicar todo lo que relativa- 
mente á -u cargo de Delegado de Ha
cienda previene esti Instrucción.

, Disponer la celebración de una 
P^r lo ménos cada 

.días, en la que bajo su presidencia, 
\Ictef^ventor, del 
Administrador dp, Propiedades é Im
puestos, de! Oficial del Negociado de 
Consumos de la Administración, del 
visitador y de cualesquiera otros em
pleados del ramo cuya asistencia con
sidere oportuna para tratar del estado 
de valores de la ¡nlervencion da los 
depósitos de fábricas, de la vigilancia 
sobre tas introducciones, extracciones 
y tránsitos, del servicio de los Fiela
tos, del cslo que acrediten los emplea
dos y dependientes, de las recomenda-
Clones y censuras qué merezcan, y fi
nalmente, de todos los demás parlicu- 
hres que interesen á la recaudación 
que leúgan s ibra ella notoria influen
cia.

Del resultado tie dichas juntas se 
dara cuenta á la Dirección general.

Art. 282. Incumbe á ios Admiois 
tradores de Propiedades é Impuestos:

1 - Ordenar por sí el .servicio del 
perso^nal de los i^ielaXos.

2 .* Designar los puestos fijos en 
que deba prestar su servicio el Res
guardo.

todos los iadivíduos, 
asi del personal de Fielatos como del 
llGsguardo, y remitir á la Dirección 
general sus calificaciones cuando la 
misma la^ reclame.

4 . Comunicar al Resguardo todas 
las ordenes de la Superioridad cuidan
do da su cumplimiento.

Alt. 283. Los Fieles y los Inter
ventores son los Jefes de los Fielatos, 
y por lo tanto los responsables en pri
mer término de la recau i«cion y de 
las fallas que en el servicio del mis
mo se cometan, sin que por eso de
jen de participar todos los demás 
empleados que se hallen funcionando 
en los mismos Fielatos.

Art. 284. Incumbe á los Fieles é 
Interventores:

l. Cuidar que los empleados y 
dependientes au.viliares del Fielato 
ocupen su puesto durante las horas 
00 que deben llenar sus respectivos 
deberes, conforme à las necesidades 
del servicio.

2 .® Cuidar da que hútya órden y 
►

comnosliipa en el despacho, y do qua 
se?mrdon á b? contribuyentes las 
consideraciono.g debidas,

.5.® CiMar del cumnliTciento di 
las órdenes que le^ comunique la Ad- 
miniítracioo.

4 ° Dar parte al Adminislrador del 
ramo de cualquier ahiiqq d incon^e- 
niencí?' que nie'’ezca corrección.

Los Interventore.? cuidarán enn par- 
ticularidad de que los nesos, dentares, 
medidas v aforos sean ejecutados, pu
blicados y sentados 0 escritos con fi
delidad.

Art. 285. Los dependientes del 
Resguai-do que se hallen de servicio 
Î” f.’ estarán á las órdenes 
délos Fíeles é en cnan
to sea conveniente par- auxiliar la re
caudación, verificar reconocimientos y 
evitar fraudes; pero tienen el doble 
carácter de fiscalizar las operaciones 
recaudad-Tas, en renresentacion del 
visitadoj’, à quien informarán verbal- 
mente, venando el caso Ip requiera 
por escpito de las faltas que notaren. 
, Los Visitadores son los 
Jefes inmediatos del Resguardo que 
por su conducto recibirá 1 js órdenes 
superiores, 7 sus principales obligacio- 
ne.s son las .siguientes.'

1. Determinar con acuerdo del 
Administrador el servicio que deben 
prestar sus subalternos en el radío y 
extrara.lio, en los Fielatos, en los con
traregistros y en las rondas, y resol
ver por .sí en caso de uecesidnd ur
gente dei servicio, sin perjuicio de 
dar cuenta al Administrador del ramo, 

2. Cuidar de que se desempeüe 
bien el servicio en la forma determi
nada en esta lustruocion, dando (as 
ordenes convenientes para practicar
le sin separarse del espíritu de sus 
preceptos.

3. Imponer por faltas leves las 
retenciones de que trata el art, 329, 
dando cuenta al Administrador del ra- 
“0, y proponer al mismo la correc
ción de tas faltas graves.

4 * Recorrer personalmente el re
cinto por lo menos una vez al día y 
otra de noche.

5. ' Intervenir cuando lo juzgue 
conveniente el servicio de los Fiela
tos, y revisar los libros, pesas ó me
didas. dando parte a la Administra
ción de las faltas qu^ noiareo, inclu
so las de asistencia puntual de los 
empleados á las horas señaladas.

6, Cuidar muy especialmente de 
I0.S tránsitos, de que sean bien inter
venidas y vigiladas las introducciones 
y exiracciooes de especies en los de
pósitos, y de que sea eficaz la ¡oter- 
vencíon de las fábricas.

7. Cuidar de que en los contra- 
registros sean comprobadas las cédu
las expedidas por los Fielatos à las es
pecies que se introduzcan para asegu
rarse de la exactitud de les adeudos, 
y de que en los carruajes y carros que 
pasen bajo la inteligencia da 00 con
tener especias da adeudo no s© ocul
ten otras grava las.

8. * Pasar cada semestre al Admi
nistrador del ram) palaciones da lo
dos los individuos del Resguardo ca
lificadas bajo su responsabilidad en 
los fres concepto.? de a^h'íud, apUea- 
Clon, y pri)biia l, sia perjuicio de emi
tir los informes qurs se la pidan en 
cualquier tiempo.

9/ Presentirse diariamente al Ad
min is ira dor Jal ramo para recibir sus 
órdenes, y darla parle da las nove-
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dades que hayan ocurrido y que no 
exigiesen hacerlo en el ado.

Ari. 237. Los Tenientes Visitado
res son los segundas JeLs ¡nine natos 
del Resguardo: susliluyin» al Visita
dor en ausencias y enfermedades por 
el orden de su nombratuienlo, y 
ejercen por delegación oel Visitador 
las atribuciones que les Oesigne en los 
servicios y puntos que les encomiende 

Tendrán además las ob gationes si
guientes.

1? Cuidar en todo caso de que se 
cumplan por sus subalternos de cual
quiera cía je las prescripción.^ de la 
Instrucción y las órdenes superiores.

2.* Dar -cuenta al Visita lor día- 
riamente del estado del servicio, y 
recibir y comunicar sus órdenes â los 
funcionarios que deban cumplirlas.

3.“ Recorrer una vez por lo me
nos en el dia y otra en la noche la 
parte del recinto que les esté encar
gada.

4? Darparle al Administrador del 
ramo directa y reservadamente, sin 
perjuicio del que den al Visitador; de 
las faltas graves que afecten à los in
tereses de la Hacienda pública.

Art. 288. Las obligaciones de los 
cab 'S serán las siguienie:^:

1? Cuidar de que los dependiea- 
les desempeñen el servicio que les esté 
Confiado con toda puntual) lad y exac
titud, arreglándose à las prescripcio- 
ijes de la Instrucción del ramo.
> 2." Cumplir, comunicar y hacer 
cumplir las ordenes que les comuni
quen sus Jefes en asuntos del servicio.

5 .® Dar parte al Visitador ó al Te
niente de las fallas que hubiesen nota
do en el dia, siu perjuicio de corregir 
en el acto las que pudiesen causar per
juicio à la Hacienda pública, a los 

.adeudantes ó al decoro del Cuerpo.
4 .‘ Dar también al Visitador parte 

reservado y mas ó ménos urgente, 
según el caso, de todas las novedades 
ocurridas en el puesto fijo que manden 
aun cuando no afecten al Resguardo, 
pero sí á la Hacienda ó al orden pú
blico. . .

5? Cuando hagan el servicio de 
ronda, dirigir ésta con toda la inteli
gencia que la pericia les dicie, á fin 
de sorprender à los defraudadores y 
evitar el contrabando, siempre con 
sujeción à las instruccioues cadas por 
sus Jefes.

Del íerT!Íc,io en Fielatos, muelles, 
ferro-carriles y mataderos.

Art. 289. E> Re.^guardo no per
mitirá el paso al que lleve géneros de 
adeudo, que son las especies que. 
expresa la tarifa de consumos ó la re
lación deaibilrios especiales, siu que 
se detengan en el Fielato.

Art. 290. En los equipaje-^ de via
jantes bastará preguntar .‘¿i van géne
ros de adeudo, y si contestan nega
tivamente los dueños se bs dejará 
pasar pero si infunden sospecha d irán 
parte al Jtfe del punto, quien despues 
de enterado podrá disponer que sean 
reconocidos, así como los ci'ches de 
paseo.

Art. 291. Lo.s que comluciendo 
cargas en carros ó cabal e' i 's negasen 
llevar especies de consumo ó de adeu
do serán brevisiiuamente reconoci
dos. sólo en cuanto sea necesaido po 
ru asegurar su aseit •, } causando la 
menor molestia po.sibb'- cu lodo caso

Art 292 Los que llevando bultos 
encima de su persona mí .ndiesen 
gi’UV'vS sospechas sefáo igualados. 

y si su conlestacicn no desvaneciese 
aquellas, pasaiún al interior del Fie
lato ó caseta á fio de ser reconocidos 
por los dependientes ó por b.s matro- 
uas, según su sexo.

Art. 293. No permitirá ti Resguar
do que se levante ningún bullo de los 
presentados al despacho hasta ver la 
pdpeli.ta de adeuuo, que taladrará 
con el alicate que llevarán al efecto 
los dependientes que estén de servi
cio

Art. 294. Piesenciará los aforos y 
despachos, y podrá y deberá hacer las 
observaciones que los dependientes 
creyesen justas en beneficio de la Ha
cienda pública; ptrQ en términos de
corosos y sin suscitar cuestión alguna 
limitándose a parlicipar á sus Jefes los 
hechos en que el Resguardo considere 
perjudicados los intereses del Tesoro.

Art. 295. Cuidará de que el con
tribuyente despachado y con su pape
leta, vaya direclanadute al conlrare- 
gislro.

Art. 296. Cuidará de la conserva
ción del orden impidiendo toda clase 
de quimeras en bs ininediaciones del 
Fielato ó puntos en que esté de servi
cio. Si álguien lo alterase, fallase gra
vemente á los funcionarios ó cometie
se otra clase de delito, será detenido 
por los dependientes del Resguardo y 
entregado á la primera pareja ó pues
to de orden público.

Art. 297. Prestará auxilio al Jefe 
de! Fielato, obedeciéndole en todo 
cuanto sea compatible con sus obliga
ciones. En el caso de alguno Je los 
empleados necesarios para el despa
cho, ei Jtfe del punto, á petición del 
del Fielato, destinará un dependiente 
que haga sus veces, dando inmediata - 
ment? parte por escrito á sus Jefes.

sereicio del contraregistro.

Art. 298. La guardia de la segun
da linea ó sea de los conlraregistros 
deberá componerse de l es individuos 
al ménos, haciendo de Jefe el mas 
antiguo, SI no se hubiese designado à 
uno especialmente.

Reconocerá exleriormenle los bul
tos en que se conduzcan especies no 
sujetas al impuesto, los carros, co- 
ch?s, e c., en los mismos términos 
que lo haga la primera línea, moles- 
tando lo ménos posible á los tran
seúntes.

En el caso de notar que cualquiera 
de estos lleva especies que no hayan 
.sido adeudadas, detendrá al conductor 
y l * viilregará á su Jefe de puesto en 
ei Fudatu, meiicioiidiido el hecho en 
el pote tie novedades que debe dar al 
íiudliztr el servicio.

Art. 299. Reconocerá todas las 
papeletas con prontitud y expedición, 
cuidando de que los bultos sean por 
su i.iimero y tamaño Lis (pie aquellas 
expresan

Si observase que la e.sperje «nlro- 
ilucida difiere en calidad ó cantidad 
de. la que la papeleta expresa, hará 
que vuelva al Fielato, mencionando el 
hecho en el parle de novedades.

A't. 5<>0. AI concluir el servicio 
se redactará por el Jefe reseeclivo él 
parí'' de novedades con íoua.s las que 
hayan ocurrido y el número é importe 
•le las papeletas reconocidas, que de
berán serlo todas para que sirvan de 
compíobjute á la recaudacim del Fie- 
lato,

Del sertíicio en casetas y dejjositos 
administratiros

Art. 301. No permitirá el Res
guardo destinado al servicio de case
tas que pase la línea nadie que lleve 
bultos ó géneros de adeudo, á no ser 
de dia y por el camino natural del 
Fielato, excepto las especies que va
yan de tránsito, que deberán vigilar. 
Los sospechosos que despues de haber 
sido advertidos insistan, ó los que in
tentan atravesar la línea de noche con 
géneros ó bu tos, serán aprehendidos 
con lo que lleven y entregados á la 
ronda.

Art. 302. En los depósitos admi
nistrativos ejercerán los dep€ndi<ínte3 
del Resguardo las mismas funciones 
que en los Fielatos, y á la puerta ex
terior de dichos depósitos se colocará 
el cpnlraregislro.

Del servicio de ronda.

Art. 303 Habrá constantemente 
una ronda en cada Fielato que, par
tiendo de él, unas veces por la iz
quierda y otras por la derecha, llegue 
hasta la mitad de la distancia que le 
separe de los Fielatos inmediatos por 
uno y otro lado.

Lo^ Visitadores dispondrán este ser
vicio de una manera que se aseguren 
de su realizacirm, bien firmando en 
una libreta eo cada caseta, como las 
rondas militares, y cambiando una 
tablai señal con la ronda inmediata, 
ó bien por ¡os demás medios que su 
celo y experiencia les sugiera.

Art. 304. Esta ronda de dia, avi
sará ana vez al que con bultos s se
pare del camino recto del Fielato, y 
en caso de reincidencia aprehenderá 
las especies. De noche lo hará desdo 
luego con las cargas ó bultos que, con
teniendo géneros ó especies de adeu
do, sean encontrados fuera de los ca
minos del Fielato.

Art. 305. Se pondráe á disposi
ción de la Junta administrativa, du
rante la noche en una caseta, y de dia 
eH la Administración de consumos, 
las especies aprehendidas cuando el 
valor de éstas exceda de 12 pesetas y 
media, y si no excediese se pasarán 
al Fielato para que en él sí declare lo 
que haya lugar.

Art 306. Lo mismo se practicará 
con las especies que entreguen los 
puestos fijos, haciendo que un indivi
duo aprehensor las acompañe para 
usar de su derecho en la Junta ó Fie
lato.

Art. 307. Será reputada como gra
ve falta tornar la meno»' parte de las 
especies aprehendidas, aunque sea por 
los mismos aprthensores, castigándose 
al que la cometa como defraudador de 
la Hüciend i.

Del s>^rmcto de tránsitos.

Art. 3()8. Los tránsitos saldrá.i 
lie los Fielatos dos ó mas veces al día, 
s-giin dispongan el Administrador y 
el Visitador, procurando reunir vá- 
rios, y teniendo presente las necesi
dades de la población y la fuerza con 
que se cuente para acompañarlos; 
pero lodo Iráusilo ó reunion de ellos 
i'a acompañado de los dependientes 
necebarks que llevarán las papeletas.

Art. 5ti9. Nose permitirá que el 
género sufra aumento ni disminución 
en el camino, ni que bagan alto los ca
rruajes ó caballerías siu un motivo 
absolutamente indispensable, y del 

—«=—......................... ...........................  

que darán cuenta al Jefe del punto los 
dependientes encargados de la custo^ 
dia.

Arl. 310. Los dependientes pre- 
se.iiarán las cargas y las papeletas 
en el Fielato de salida para que sean 
reconocidas aquellas, y firmada la 
conformidad por el Fiel y estampado 
el salió conforme por el Jefe del Res
guardo del punto, devolverán la pa
peleta al Fielato que la expidió; sin 
perjuicio de seguir vigilando el trán
sito hasta donde les prevenga el Jefe 
del Fielato ó el del Resguardo.

Art. 511 No permitirán los de
pendientes que el género que acom
pañen vaya por otro camino que el 
señalado previamente para el trán
sito.

Art, 312 Los correos y diligen
cias que DO se presten al registro en el 
Fielato, serán acompañadas por uu 
dependiente de caballería, que cui
dará de que en el tránsito no se arro
jen bultos, y no los perderá de vista 
hasta que lleguen al punto de parada 
para ser registrados parios indivi
duos de la ronda destinada á este ser
vicio

Art. 315. Las especies que per
nocten en el radio yendo de tránsito, 
lo harán con permiso del Fielato y del 
puesto del Resguardo, lus cuales exi
girán que al dorso de la papeleta de 
tránsito para pernoctar, firme como 
fiador el dueño de la posada ó casa 
donde lo hicieren, vigilando los de
pendientes si se hacen ventas ó ex
tracciones de dichas especies, y acom
pañándolas al ser de diapara termi
nar el tránsito.

Art. 314. Todo Jefe de ronda, al 
concluir su servicio, dará parle al 
Visitador de las novedades ocurridas 
duraote el mismo, mencionando los 
tránsitos acompaflados por los indivi
duos de 8U mando, con expresión de 
las especies y buhos, contraregístro 
porque hayan pasaJo y por donde 
hayan salido y casas donde hayan per
noctado, con el nombre del dueño ó 
fiador.

Art. 315. En los reconocimientos 
y afüiosó dt*pósílos domésticos eje- 
eulará el Resgu rdo las disposiciones 
del Jefe ó comisionado p^ra dirigir
las, siendo su principal obligación 
guardar las entradas y saldas del edi
ficio, para que n.da entre ni salga 
sin su conocimiento.

Oryantzacion personal del Desyuardo.

Art. 316. El Resguardo de consu
mos constará de la fuerza que se de
termine, y disfrutará de los sueldos 
que autorice el crédito consignado al 
efecto.

Art. 317. El ubjeto del Resguar
do es impedir el contrabando y el frau
de: aprehender las especies que con 
éste se verifiquen, y auxiliar su re
presión con arreglo á las leyes, ins
trucciones y órdenes establecidas.

Art. 318. Ef personal del Resguar
do se compondiá de Visitadores, Te
nientes, cabos, dependientes y matro
nas, cuya categoría y la imporancia 
de sus funciones segu'rán el mismo 
órden con que quedan expresadas.

Art. 119. Para ser nombrado de
pendiente son condiciones indispensa
bles:

1 .* No exceder de 43 años do edad.

(é>e coníinuará.j
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